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RESUMEN DE ACUERDOS:  
 
ACUERDO N°0096: El Concejo por unanimidad de  su presidente el Alcalde Iván 
Campos Aravena y los Concejales Juan González Alarcón, Daniel Domínguez 
González, Claudio Martínez Medina, Alexander Henríquez Armijo, Javier Ramírez 
González, Fernando Pérez Aguirre, Darío Jerez Jerez y José Guerra Silva, 
aprueba a la Organización de y para personas con discapacidad una esperanza y 
un solo corazón, el cambio de destino de subvención. 
 
ACUERDO N°0097: Con los votos favorables de  su presidente el Alcalde Iván 
Campos Aravena y los Concejales Daniel Domínguez González, Alexander 
Henríquez Armijo, Javier Ramírez González, Fernando Pérez Aguirre y los votos 
de rechazo de los Concejales José Guerra Silva, Darío Jerez, Juan González y 
Claudio Martínez aprueba la modificación presupuestaria Nº 3, de fecha 08 de 
mayo de 2017, por el monto de $ 10.000.000, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 

 

 

SECRETARIA DE PLANIFICACION 

PRESUPUESTOS 

 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N°003 AÑO 2017 

 

 

1.- APRUEBESE MODIFICACION PRESUPUESTARIA, DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE; 

 
CUENTA DENOMINACION  MONTO 

AUMENTA  
 MONTO 

DISMINUYE  

         

215 21 04 004   SERVICIOS COMUNITARIOS 10,000,000  

 22 12 003   GASTOS DE REPRESENTACIÓN CEREMONIAL Y PROTOCOLO  10,000,000 

         

      TOTAL GASTOS     $ 10,000,000 10,000,000 

         

         

         

                  

               

Melipilla, 02 de mayo de 2017. 

 
ACUERDO N°0098: Con los votos favorables de su presidente el Alcalde Iván 
Campos Aravena y los Concejales Juan González Alarcón, Daniel Domínguez 
González, Claudio Martínez Medina, Alexander Henríquez Armijo, Javier Ramírez 
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González, Fernando Pérez Aguirre, Darío Jerez Jerez y  el voto de rechazo del 
Concejal José Guerra Silva, aprueba la creación del programa comunitario 
“Manejo Arbóreo”, dependiente de la Dirección de gestión Ambiental (DGA), cuyo 
objetivo es controlar el crecimiento de los árboles, reestablecer el equilibrio de la 
vegetación, desaparecer las ramas mal situadas, limpieza de especies ayudando a 
eliminar ramas deterioradas o muertas y permitir la formación del árbol, con un 
presupuesto de $ 30.732.198, con cargo al ítems 215.21.04.004.- 

• PROGRAMA MANEJO ARBÓREO 

Objetivo: Controlar el crecimiento de los árboles, reestablecer el equilibrio de 

la vegetación, desaparecer las ramas mal situadas, limpieza de especies 

ayudando a eliminar ramas deterioradas o muertas y permitir la formación del 

árbol.  

(Formación, despunte, limpieza y despeje) 

Meta: Recuperación de espacios, evitar accidentes por altura de los árboles y 

molestias en la comunidad. 

Ubicación: Esta poda se efectuará a los árboles que se encuentran en áreas 

urbanas de la Ciudad, como Sector Norte, Sur, Poniente, Oriente y Centro de la 

Comuna.   

Tiempo de Ejecución: Cuatro meses, desde el mes de Mayo al mes de Agosto 

del presente.  

NOMBRE DE CUENTA MONTO ITEM 

Prestadores de servicios $ 30.732.198  215.21.04.004 

Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas $     600.000  215.22.02.002 

Combustible y Lubricantes Para Maquinarias 

y E 

$  1.500.000 215.22.03.002 

Otros materiales, repuestos y útiles diversos $     800.000 215.22.04.012 

Productos elaborados  en cuero, caucho y 

plástico 

$ 1.260.000 215.22.04.014 
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Mantenimiento y reparaciones de otras 

máquinas y equipos 

$     200.000 215.22.06.006 

Máquinas y equipos $     350.000 215.29.05.000 

Total $ 35.442.198   

 
 
 
 
ACUERDO N°0099:Con los votos favorables de su presidente el Alcalde Iván 
Campos Aravena y los Concejales Daniel Domínguez González, Alexander 
Henríquez Armijo, Javier Ramírez González, Fernando Pérez Aguirre y los votos 
de rechazo de los Concejales José Guerra Silva, Darío Jerez, Juan González y 
Claudio Martínez aprueba la modificación interna del ítem 215.21.04.004, 
Servicios Comunitarios, en donde se reestructuran los Programas Comunitarios 
distribuyendo los saldos excedentes  con el fin de financiar programas más 
deficitarios  de acuerdo al siguiente detalle: 

HONORARIOS POR SERVICIOS COMUNITARIOS 2017 

SITUACIÓN ACUAL  MODIFICACIÓN  

DIRECCIÓN DE OBRAS 
       
173,618,591    

 AUMENTA   DISMINUYE  
 MONTOS 
ACTUALIZADOS  

MES DE 
FINANCIAMIENTO 

  CATASTRO DE INFORMACIÓN COMUNAL   
               
74,964,510      

          
74,964,510  OCTUBRE 

  NEJORAMIENTO ENTORNOS URBANOS   
               
88,654,082  

           
6,666,666    

          
95,320,748  AGOSTO 

  RECURSOS HÍDRICOS   
                  
9,999,999    

          
6,666,666  

             
3,333,333    

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
       
256,118,967            

  ÁREAS VERDES EN ESPACIOS PÚBLICOS   
               
98,372,727      

          
98,372,727  NOVIEMBRE 

  RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANO Y RURAL 
               
50,916,240      

          
50,916,240  DICIEMBRE 

  CENTRO DE ATENCIÓN CANINA Y FELINA   
               
25,200,000      

          
25,200,000  OCTUBRE 

  MANEJO DE RSD EN DISPOSICIÓN FINAL   
               
12,510,000      

          
12,510,000  SEPTIEMBRE 

  CONTROL DE PLAGAS URBANO Y RURAL   
               
11,880,000      

          
11,880,000  SEPTIEMBRE 

  
OPERACIÓN Y MANEJO DE OBRAS 
MENORES   

               
57,240,000      

          
57,240,000  OCTUBRE 

  PROGRAMA MANEJO ARBÓREO   
                                       
-    

        
30,732,198    

          
30,732,198  MAYO -AGOSTO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
       
573,364,034            

  ADULTO MAYOR   
                  
7,155,000      

             
7,155,000  DICIEMBRE 

  ASISTENCIALIDAD   
               
10,800,000      

          
10,800,000  AGOSTO 

  DISCAPACIDAD   
               
12,870,000    

          
7,536,672  

             
5,333,328  DICIEMBRE 
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  EMERGENCIAS   
               
55,374,960      

          
55,374,960  SEPTIEMBRE 

  DEPORTES   
               
99,215,000      

          
99,215,000  SEPTIEMBRE 

  ORGANIZACIONES COMUNITARIAS   
               
92,004,936      

          
92,004,936  AGOSTO 

  ATENCIÓN A PERSONAS EN SIT. DE CALLE   
                  
1,500,000      

             
1,500,000  DICIEMBRE 

  BECAS PASAJES SANTIAGO   
                                       
-        

                                  
-      

  BECAS PASAJES VALPO.   
                                       
-        

                                  
-      

  BIBLIOTECA MUNICIPAL   
               
18,999,984      

          
18,999,984  DICIEMBRE 

  
CENTRO DE ATENCION HIJOS DE 
TEMPORERAS   

                  
2,400,000      

             
2,400,000    

  CENTRO DE ATENCIÓN A VICTIMAS   
               
17,849,997      

          
17,849,997  DICIEMBRE 

  
CENTRO COMUNITARIO INTEGRAL 
BOLLENAR   

               
12,345,003  

           
1,750,000    

          
14,095,003  JUNIO 

  CENTRO DE LA MUJER   
               
18,000,000  

           
7,536,672    

          
25,536,672  SEPTIEMBRE 

  COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y CULTURA   
               
40,474,488  

        
42,466,668    

          
82,941,156  JULIO 

  VIVIENDA   
               
25,200,000      

          
25,200,000  DICIEMBRE 

  ESPARCIMIENTO Y RECREACIÓN   
                                       
-        

                                  
-      

  
FAMILIAS, SEGURIDADES Y 
OPORTUNIDADES   

               
14,166,000      

          
14,166,000  DICIEMBRE 

  FARMACIA SOLIDARIA   
               
35,100,000    

       
29,100,000  

             
6,000,000  DICIEMBRE 

  JARDIN LOS REYECITOS DEL MARCO   
                  
5,400,000      

             
5,400,000  SEPTIEMBRE 

  OFICINA DE LA JUVENTUD   
                  
6,750,000    

          
1,750,000  

             
5,000,000  DICIEMBRE 

  OFICINA DE LA  MUJER Y LA INFANCIA   
               
11,250,000      

          
11,250,000  DICIEMBRE 

  ORFEON MUNICIPAL   
               
15,808,716      

          
15,808,716  SEPTIEMBRE 

  REGISTRO SOCIAL DE HOGARES   
               
49,999,950      

          
49,999,950  DICIEMBRE 

  
GESTIÓN, COORDINACIÓN PRESUPUESTO Y SUPERVISIÓN 
DE PROGRAMAS SOCIALES 

               
20,700,000    

       
13,366,668  

             
7,333,332    

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

          
62,791,983            

  MELIPILLA SUMA MAS INFORMACIÓN   
               
62,791,983      

          
62,791,983  DICIEMBRE 

DIRECCIÓN DE TRANSITO 
          
45,810,000            

  SEÑALES DE TRANSITO Y SEGURIDAD PEATONAL 
               
45,810,000      

          
45,810,000  OCTUBRE 

DIRECCIÓN DE ASESORIA JURIDICA 
       
127,250,001            

  SERVICIOS JURIDICOS    
            
127,250,001    

          
7,728,141  

       
119,521,860  DICIEMBRE 

DIRECCIÓN DE INFORMATICA 
          
23,219,991            

  
IMPLEMENTACIÓN Y UTILIZACIÓN DE SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL 

               
23,219,991      

          
23,219,991  DICIEMBRE 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
          
65,160,000            

  SEGURIDAD PUBLICA   
               
52,200,000  

           
9,360,000    

          
61,560,000  DICIEMBRE 
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  FISCALIZACIÓN E INSPECCIÓN   
               
12,960,000    

          
9,360,000  

             
3,600,000    

SECRETARIA MUNICIPAL 
          
54,050,004            

  FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
               
54,050,004      

          
54,050,004  AGOSTO 

DESARROLLO PRODUCTIVO 
          
46,824,372            

  PRODESAL   
               
23,424,372    

       
12,000,000  

          
11,424,372  DICIEMBRE 

  OMIL   
               
23,400,000  

        
12,000,000    

          
35,400,000  DICIEMBRE 

SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN 
          
58,788,000            

  ATLAS 2   
               
58,788,000      

          
58,788,000  SEPTIEMBRE 

  TOTALES 
   
1,486,995,943  

        
1,486,995,943  

     
110,512,204  

       
87,508,147  

   
1,510,000,000    

     

       
13,004,057   Saldo inicial cuenta (sin distribuir)  

 
PRESUPUESTO APROBADO  

   
1,500,000,000  

  

       
10,000,000   Gastos de representación  

 
SALDO 

          
13,004,057  

 

     
110,512,204  

    
110,512,204   Totales Iguales  

  

Doy fe 
 

 
                                                                             
 
 
 
 
 
 

                                                       JORGE GUAICO MADRID 
                                                       SECRETARIO MUNICIPAL  

                                                          ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MELIPILLA 
 
 


